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Téngase en cuenta que la parte demandante se pronunció en tiempo 

respecto de la objeción al juramento estimatorio formulado por la pasiva, 

sin que se hubiese solicitado medio probatorio alguno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(2) 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico11 de enero de 2023 
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